
50 ceiitiinos. Sábado 27 de Noviembre de 1880. A_uo de 18SO-S1.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes..................................................... l‘5O pías. ,
Por un número suelto............................... 0*50 *
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'35 »

Núm. 8153. PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Botger, calle déla 
Cadena num. 11.

SECCIOJ OFICIAL
Número 675.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°.—Administración local. 
—El Unió. Sr. Director general de 
Administración local, me dice con 
fecha 17 del corriente lo que sigue:

Habiendo trascurrido con exceso 
el plazo de tres meses señalado en la 
regla 6.a de la Real órden circular de 
3 de Agosto de 1878 para que los Ayun
tamientos que lo necesiten formulen 
las oportunas propuestas de arbitrios 
extraordinarios con que cubrir el dé
ficit, de su presu]mesto ordinario co
rriente, cuidirá V. S. de no dar curso 
á ningún otro expediente de esta clase 
que se eleve á ese Gobierno con pos
terioridad al di a, 30 del mes actual. 
A la vez deberá V. S. tener en cuenta 
que esta disposición no se refiere en 
manera alguna á la. Real orden co
municada en 19 de Setiembre del 
citado año de 1878, con arreglo á la 
cual los Ayuntamientos podrán pro
poner recursos especiales en cualquier 
época, siempre que la necesidad les 
compela á la formación de presupues
tos extraordinarios.

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Palma 24 de Noviembre de 1880.— 
El Gobernador.=Ismael de Ojeda.

Núm. 676.
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO.

Circular. —No habiendo cumplido 
los Alcaldes Presidentes de las Juntas 

, municipales del Censo de poblacioii 
■ de los pueblos de esta provincia que 

espresa la adjunta relación, con la cir- 
Yular inserta en los Boletines oficiales 
números 2133 y 2134 de los dias 14 
y 16 de Octubre liltimo, referente á 
enviar á la Junta provincial del CenoO 

de población la Memoria sobre el mis
mo cuya redacción ordena el artículo 
59 de la Instrucción para llevar á efec
to dicho censo, fecha 2 de Noviembre 
de 1877, les prevengo, envíen dicha 
Memoria dentro del preciso é impro- 
rogable término de ocho dias, pues 
de no hacerlo asi les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Palma 24 de Noviembre de 1880.— 
El Gobernador Presidente, Ismael 
Ojeda.

lid ación que se cita.
Bañóla, Calviá, Deyá, Espórlas, 

Establiments, Santa Eujenia, Sóller, 
Capdepera, Santañy, Binisalem, Búger, 
Inca, Lloseta, Muro, Puebla (La), Per
rerías, Mercadal, Ibiza, San Juan 
Bautista.

Núm. 677.
Circular.—Los Sres. Alcaldes presi

dentes de las Juntas municipalcB del 
Censo de población de los pueblos de 
esta provincia que se espresan á con
tinuación remitirán á la Junta provin
cial del Censo de población de esta 
provincia en el nuevo, preciso, é im- 
prorogable término de ocho dias las 
cuentas justificadas de los gastos oca
sionados por el Censo verificado en 31 
de Diciembre de 1877; pues de no 
hacerlo asi se procederá á lo que haya 
lugar. . . 1

Palma 23 de Noviembre de 1880.— 
El Gobernador Presidente, Ismael 
Ojeda.

Relación do los pueblos que deben 
remitir en el plazo de ocho dias las 
cuentas justificadas correspondientes 
á los gastos ocasionados por el Censo 
de población verificado en 31 de Di
ciembre de 1877.

Buñola, Calviá, Deyá, Espórlas, Es
tabliments, Fornalutx, Puigpuñent, 
Santa Eugenia, Sóller, Capdepera, 
Santañy, Alai ó, Alcudia, Binisalem, 
Búger, Costitx, Escorca, Inca, Lloseta, 
Llubí, Muro, Puebla (La), Selva, Per
rerías, Mercadal, Ibiza, San Juan 
Bautista.

Núm. 678.
AUDIENCIA DE PALMA.

Número cuarenta y dos.—En la 
ciudad de Palma de Mallorca á nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—En los autos tercería de 
dominio deducida por Catalina, María, 
Juana Ana Vila y Vidal y Catalina 
Vidal en representación de sus hijos 
menores, Jaime y Francisca Vila y 
Vidal, en las diligencias ejecución de 
sentencia recaída en el pleito seguido 
por D? Francisca Dolores Palmer, 
contra Catalina Vidal, que se han visto 
en grado de apelación interpuesta pol
la Palmer de la sentencia pronunciada 
por el Juez de primera instancia del 
Partido de Manacor, en quince de 
Noviembre, de mil ochocientos sesenta 
y siete, por la que «Se declara haber 
lugar á la tercería de dominio pro
puesta á nombre de los hijos y here
deros de Miguel Vila y en su virtud 
se manda alzar el embargo que sufren 
las tres fincas ántes indicadas llama
das la Bota del Vera, la Talaya del 
Pí y Tanca del Cós, dejándolas á libre 
disposición de los demandantes, re
servando á la D.tt Francisca Dolores 
Palmer la acción personal que le 
compete para repetir contra Catalina 
Vidal, por el crédito de que se ha 
hecho mención».—Vistos los autos y 
sus méritos siendo Ponente el 
Sr. D. Antonio Vázquez.—«l.° Re
sultando: que D. Sebastian Vila in
terpuso demanda contra Catalina Vidal 
para el pago de ciertos créditos que 
tenia contraía segunda, como heredera 
universal de su difunto marido Miguel 
Vila y por un préstamo que le había 
hecho, y seguido el juicio por todos 
sus trámites en sentencia de veinte y 
cincode Noviembre, de mil ochocientos 
setenta, se condenó á la Vidal á satis
facer dentro quince dias á D. Se
bastian Vila, la cantidad de mil tres
cientos veinte y ocho escudos setecien
tas diez y seis milésimas con los inte
reses vencidos desde la interposición 
de la,demanda para la ejecución de 

cuya sentencia se trabó embargo 
sobre una finca llamada la Rota den 
l era, otra denominada la Talaya del 
/ t y sobre otra conocida por la Tan- 
íí a t Í 1°s (lue á instancia de 
U. 4 rancisca Dolores Palmer, viuda 
y heredera del D. Sebastian Vila fue
ron tasados por peritos y anunciados 
en la subasta por medio de edictos._  
«2 0 Resultando: que en éste estado, 
Catalina, María, Juana Ana Vila y 
Vidal y Catalina Vidal, en represen
tación de sus hijos menores Jaime y 
Francisca Vila y Vidal, dedujeron ter
cena de dominio sentando como he
chos que dichos cinco hermanos Vila 
poseían por título de legitima paterna 
si bien carecian de documento para 
acreditarlo tres cuarteradas de tierra 
de la tinca llamada la Rota den Vera 
otras tres de la Talaya, del Pí y tres 
cuartones de la pieza denominada la 
lauca dd (Vis, y que aun cuando no 
poseyesen su haber legitimario in
disputable en bienes de su finado 
padie, nadie podría negarles el derecho 
que les asistía parapedir su designación 
y entrega con abono de frutos prévio 
justiprecio y liquidación; y alegando 
como fundamentos de derecho que 
debe quedar en suspenso todo pro
cedimiento de apremio cuando se de
duce tercería de dominio y que el 
legitimante es tan dueño de su por
ción de legitima como el heredero de 
su parte de herencia, pidieron que 
se mandase suspender todo jirocedi- 
miento de apremio sobre las tres fincas 
mencionadas y declarándolas á su 
tiempo dominio de dichos hermanos, 
se dejasen á su libre disposición sol
tándolas al efecto del embargo con 
expresa condenación de costas á la eje
cutante.—«3/ Resultando: que eva
cuando D.a Francisca Dolores Palmer, 
el traslado que de la anterior demanda 
le fue conferido, espuso como hechos 
que los dos que contenia la demanda 
eran aseveraciones destituidas de todo 
fundamento según en el primero se 
reconocía; que su crédito procedía de 
una ODhgacion contraída por el padre 
de los demandantes; que esa obligación

M.C.D. 2022



Núm. 679.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Negociado l.°—Sanidad. —Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semanal?? (del 15 al 21 de este mes), y al término municipal de la ciudad de

PALMA.

Núm. de habitantes 59.159. Núm. de hectáreas 18.265-66,

do miioiet€

Número OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA.

31

EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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Palma 25 Noviembre de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

pesaba sobre los mismos bienes que 
pretendían como su haber legitimario 
del que carecían de documento que lo 
acreditase y la Catalina Vidal, era 
responsable del pago total con los 
bienes que á su muerte dejó su maridio, 
pues á él quedaba obligada por e je
cutoria y por sustentar las voces ¿1^ la 
herencia de aquel y que ni se había 
instruido testamentaria ni abintef ¡tato 
de los bienes de Miguel Vila ca n la 
debida intervención del Minúiterio 
fiscal por existir menores de 1/1 que 
resultase la adjudicación de las fincas 
reclamadas como su haber legíti mario 
ni su identidad; y alegando com() fun
damento de derecho que el opie no ha 
sido declarado legitimamfjnte nada 
puede percibir ni en ningLm caso sí 
el causante murió con créditos pasivos 
que absorben el valor 'de todos sus 
bienes: que los acreedorf .g del cansante 
son primeros en d^.echo sobre los 
bienes de la herencÁa cuando no hu
bo especial hipcíteda.; y (pie es im
procedente toda, doma nda de tercería 
interpuesta, por dominio de bienes 
hereditarios cuando nt) se hace c-ons- 
tar por el correspe ndiente juicio 
de testamentaria, ó abi ntestato, pidió 
se le absolviese de- la demanda de

clarando no haber lugar á la tercería 
que se pretendía con expresa condena 
de costas al autor y salvedad de poder
las pedir en su caso contra la eje
cutada.—«4? Resultando: que man
dado seguir el traslado con la ejecuta
da Catalina Vidal y no habiéndo com
parecido, se le acusó la rebeldía que 
se tuvo por acusada.—«5? Resultando: 
que en los escritos de réplica y duplica, 
insistieron las partes en sus anteriores 
escritos exponiéndose en el segundo ¡ 
por la demandada para demostrar la falta 
de personalidad de Catalina Vidal, que 
esta había enviado antes de la publica
ción de la ley del matrimonio civil, ha
bía contraído segundo matrimonio y no 
era curadora de sus hijos.—«6.° Re
sultando: que al presentarse la deman
da se solicitó el beneficio de pobreza
para justificar lo cual se formularon
dos capítulos en (pie se espresa que los ¡ _
demandantes no poseían más bienes . no se halla probado tampoco ese do-
que tres cuarteradas de tierra de la fin
ca llamada la Ilota den ¡ 'era tres de 
la Talaya delPi y tres cuartones de la 
Tanca del Cus y que estas tres porcio- 
ros. de tierra fueron entregadas á 
dichos demandantes en pago de su 
legitima en bienes de su finado padre 
Miguel, cuyos capítulos fueron afirma-

dos por tres testigos.—«7.° Resultan
do: que pronunciada por el Juez la 
sentencia de que al principio se ha 
hecho mención y apelada esta se re
mitieron los autos á esta Superioridad. 
—«1? Considerando: que interpuesta 
la tercería como dejdominio á los deman- 
dantes correspondía la prueba de la 
propiedad de las fincas que se recla
man.—«2? Considerando; que no ha
biéndose hecho las adjudicaciones de 
bienes en la partición de los que fueron 
de Miguel Vila no puede asegurarse 
que los que son objeto de la tercería ' 
hayan de pertenecer á los legitimantes 
(pie los reclaman ni en que consistirá 
la legítima sí la hay; y en su consecuen
cia no tienen dichos legitimantes por 
hoy suficientemente acreditado el do
minio que invocan de aquellos bienes 
para que pueda resolverse á su favor 
la tercería.—«3.° Considerando que:

minio por la información dada sobre 
habilitación de pobreza de los deman- 
dantos por lo incompleto que es para 
tal objeto dicha información que ade
más se ha subministrado con un fin 
distinto y sólo para ver sí los que 1 
daban, tenían ó no derecho á ser de- , , ,
tendidos como pobres. Vista la ley Vich y Alón, Escribano.

primera, título catorce, Partida terce
ra.—Fallamos: que debemos revocar 
y revocamos la sentencia apelada; de
claramos no haber lugar á la tercería 
propuesta por Catalina, Mana, Juana 
Ana Vila y Vidal y Catalina Vidal, 
en representación de sus hijos me
nores .faime y Francisca Vila y Vidal 
y absolvemos de la demanda á dona 
Francisca Dolores Palmer y D? Ca
talina Vidal, sin hacer especial con
denación de costas de ninguna de las 
dos instancias.

Y por esta nuestra sentencia que 
por lo que respeta á Catalina Vidal 
además de notificarse en estrados se 
publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, definitivamente juzgando 
en Sala de justicia de esta Audiencia, 
asi lo pronunciamos, mandamos y 
y firmamos.—Antonio Vázquez Illa.— 
Cristóbal Navarro.—Luís de Quintana. 
—José Clareó.—Gregorio Pereña.
• Es copia literal do la sentencia pro
nunciada en los autos á qiie se refiere 
y la expido á fin de publicarla en el 
Boletín Ofic ial de esta Provincia de 
que certifico:

Palma trece de Noviembre de mil 
o m ocientos ochenta.—José Mana

M.C.D. 2022
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Núm. 683.Núm. 680.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez depri
mera instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto, se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias una pieza de tierra huerto 
conocido por Can Cuera del término 
municipal de Sóller, de cabida de un 
cuartón y ochenta destres, ó sean 
treinta y dos áreas aproximadamente; 
lindante por N. con tierra de Vicente 
Arbona y Colom, y las de D. José For- 
teza Rey, mediante camino sendéro, 
con este último, por S. con las de Jua
na Ana Arbona, de Isabel María Oliver 
viuda, y herederos de D. Basilio Canut, 
por E. con las de los citados Arbona 
y Colom, y Forteza Rey, y por O. con 
¡as de Catalina Canals y Castañer: la 
deslindada finca tiene una casa dentro 
de la misma, señalada con el número 
cincuenta y tres del cuartel del 8. an
tes con el diez y nueve de la manzana 
sensenta y ocho; y está justipreciada 
en seis mil quinientas pesetas: pertene
ce á Jaime Arbona y Campomar y se 
vende á instancia de D. José Ignacio 
Tarongi, para con su producto reinte
grarse de lo que contra aquel acredita 
por principal, ínteres y costas: quedan
do señalado por su remate el día trece 
del próximo Diciembre á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juz
gado en la inteligencia que los gastos 
de subasta remate y demás que origi
ne el traspaso serán de cargo del re
matante.

Palma quince de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.—Andrés Calleja. 
—Por su mandado, Jorge Perelló.

Núm. 681.
D. Alvaro Campaner y Fuentes Juez, de 

primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto, se saca nue

vamente á pública subasta por término 
de veinte dias la finca embargada al 
rematado BaHolomé Grimalt y Puig- 
server por causa que se instruyó 
contra el mismo y otros sobre robo, 
la que es como sigue:—Una casa si
tuada en esta villa, calle del Mediodía 
número sesenta y cuatro, linda pol
la derecha entrando con la de Antonio 
Sansó, por izquierda con cochera de 
Pedro Antonio Bílloch y por el fondo 
con la de Jaime (a) Mole, retasada en 
doscientas pesetas y queda señalado 
para su remate el día diez y ocho del 
próximo Diciembre y diez horas de 
su mañana en los estrados de esté Juz
gado, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate y otor
gamiento de la escritura. Dado en Ma- 
nacor á veinte cuatro de Noviembre 
do mil ochocientos ochenta.—Alvarez 
Campaner.—Por su mandado, Miguel 
Marcó.

Núm. 682.
DISTRITO UNIVERSITARIO

d e  Ba r c e l o n a .

1 ustruccion primcuia.
laCon arreglo á 'o dispuesto en 

Real orden de 10 de Agosto de 1858 
han de ser provistas por concurso las

siguientes escuelas de la provincia de 
Barcelona.

Escuelas Elementales de niños.
Pesetas.

Castell de Areny.....................  
Espuñola.................................. 
Masadepera............................  
Santa Susana..........................

Sustituciones.
La Granada con las retribu

ciones casa y..................
• . Ayudante.

S. Felio de Codinas. . . .
Incompletas de niños.

S. Adrián de Besós. 
Gris y S aderra . . 
Bellprat....................  
Cabrera de Igualada. 
Castellar del Riu. .
Granera....................
Gallifa......................
Monelar de Berga.
Montmajor. . . .
Masías de S. Pedro ¿ 

relió. . . . .
Osormort. . . .
Orpi...........................
Rubió.......................

e Tor-

625‘00
625£00
625£00
625‘00

312-50

250‘00

350‘00
312‘50
250‘00 
250^0 
250^0 
250‘00 
250‘00 
250‘00
250‘00 

Salavinera................................
S. Martin Torrella. . . .
8. Martin de Bas....................  
S. Mateo de Bages. . . . 
Sta. María de Miralles. . . 
Vilalleons.................................  
Villalba. Saserra. . . . .

Elementales de niñas.
Montmajor...............................
Brull. .'..................................
Montanyole............................

Gris y Saderra....................... 
lytompletas de niñas.

8. Quirico Lafaja....................
8. Vicente de Torrello. . . 
Sta. Cecilia de Voltregá . .

250£00
250‘00
250‘00
250‘00
250‘00
250‘00
250‘00
250‘00
250‘00
250‘00
250^0

550‘00
416‘75
416‘75
416‘75

275£00
250‘00
250£00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el término 
de treinta dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia, hasta las tres 
de la tarde del en que termina el plazo.

Barcelona 19 de Noviembre de 1880. 
—P. D. del Excmo. Sr. Rector, El 
Secretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general.

de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. 8r.: En el recurso gubernati
vo promovido á instancia de D. Cefe
rino Serra Marín contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de 
Hellin á inscribir una escritura de 
venta, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación interpuesta por el 
citado funcionario:

Resultando que >or escritura otor
gada en Hellin á f . de Setiembre de 
1879 Doña Ana uap levila y Marín, 
de estado viuda, como curadora de sus

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Noviembre 
de 1880. -

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Noviembre 
de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
FALLECI!) OS.

To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total. Solteras Casada- Viudas. Total.

11 1 » » 1 2 » 1 3 4
12 » » 8 » 8 » 1 1 1
13 » ■ » 8 8 8 » 8 » 8
14 2 1 1 4 » 1 8 1 5
15 1 » 8 1 » 8 8 8 1
16 3 » » 3 1 8 8 1 4
17 • 1 1 » 2 1 » 8 1 3
18 1 1 1 3 » 8 1 1 4
19 » » 8 8 8 8 1 1 1
20 1 » 8 1 8 2 1 3 4

10 3 2 15 4 3 5 12 27

Palma 21 de Noviembre de 1880.—El Juez municipal, Bruno Estarás.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Palma 21 de Noviembre de 1880.—El Juez municipal, Bruno Estarás.
—El Secretario, Pedro de A. Borras.
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hijas Doña María del Cármen y Doña I 
María de la Piedad Rodríguez, vendió I 
á D. Ceferino 8erra Marín, curador 
ad bona de D. Rafael Serra Torres, 
varias tahullas de tierra propiedad de 
las expresadas menores, á consecuen
cia de un expediente judicial promovi
do por la Doña Ana, en el cual se 
justificó la necesidad y utilidad de la 
venta, prévios los trámites de ley y 
audiencia del curador ad litcm de las 
propietarias, se tasaron pericialmente 
las fincas y se sacaron á píiblica su
basta, quedando el remate por Don 
Ceferino, con la representación indi
cada:

Resultando que presentada esta es
critura en el Registro de Hellin, puso 
al pié el Registrador una nota conce
bida en estos términos: «No admitida 
«la inscripción del título que precede 
»por adolecer de la falta de no quedar 
«asegurada con hipoteca la restitución 
«de la parte de pee ilio inmueble ena- 
«jenado de las menores Doña María 
Mel Cánuen y Doña María de la Pie- 
»dad Rodríguez y Capdevila para cuan- 
»do se hallen en aptitud legal á pedirla, 
«y mayormente resultando no haber

«habido la necesidad á que alude la 
«ley para con apoyo de ella procederse 
»á ]a venta, etc.:»

Resultando que D. Ceferino Serra 
recurrió gubernativamente contra la 
anterior calificación, fundado: en que 
no solamente se halla extendido el 
contrato en forma legal, sino que es 
válida la obligación, toda vez que los 
contrayentes tienen capacidad bastante 
para otorgarla: que la hipoteca que el 
Registrador echa de ménos no es exi
gida en todos los casos, ni es precisa 
para la perfección del contrato de 
venta: que según la ley de Enjuicia
miento civil, entregado el precio del re
mate, queda, libre el comprador de toda 
obligación, y el Juez que autorizó la 
venta es el que debe cumplir los pre
ceptos de los artículos 1. 409 y 1. 410 
de aquella: que no consta’ al Registra
dor si Doña Ana Capdevila, como cu
radora de sus hijas, está relevada de 
lianza, ó la tiene prestada en cantidad 
suficiente para responder de su gestión, 
circunstancias que habrá tenido en 
cuenta el Juzgado, y que no puede 
apreciar aquel funcionario por no ser 
de su competencia: y finalmente, que
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tampoco puede calificar si ha existido 
ó no la necesidad que laley exige para 
autorizar la venta objeto de este recur
so, pues esto es privativo del Juez que 
ha entendido en el expediente:

Resultando que oido el Registrador, 
insistió este en su negativa: primero, 
porque no aparece de la escritura que 
la Doña Ana haya constituido la Hipo
teca legal que previene el art. 168 de 
la ley Hipotecaria: segundo, porque 
consta en el Registro que D. Pedro 
Alcántara Rodríguez, padre de las me
nores, falleció en 1871, y por tanto, 
teniendo su viuda la patria potestad, 
debió instruirse el expediente á tenor 
del art. l.° de la Real orden de ‘28 de 
Agosto de 1876, oyendo ál Ministerio 
fiscal: tercero, porque es requisito 
indispensable la constitución de la hi
poteca, dado que la circunstancia de 
poseer la otorgante otras fincas prueba 
que no era necesaria la enajenación, y 
que una de las menores ha salido de 
la patria potestad por haber contraído 
matrimonio, por lo cual falta en cuanto 
á ella el motivo alegado para obtener 
la autorización; y cuarto, que también 
se opone á la inscripción el art. 38 de 
la ley Hipotecaria, que prohíbe la res
cisión de los contratos en perjuicio de 
tercero por la restitución in intergrum:

Resultando que el Juez de Hellin 
declaró inscribible la escritura que ha 
motivado este expediente, por conside
rar: primero, que la procedencia ó im
procedencia del recurso se ha de decla
rar tan sólo por los fundamentos con
signados en la nota; segundo, que la 
ley no exige que en toda venta de bie
nes de menores se asegure con hipote
ca la restitución del peculio enajenado, 
y menos cuando este consiste en in
muebles, y no ha reclamado nadie la 
constitución de semejante hipoteca: 
tercero, que es inmotivada la parte de 
la nota en que se afirma que no era 
necesaria la enajenación verificada; y
cuarto, que la nueva razón aducida por 
el Registrador en su informe de que 
Doña Ana Capdevila tiene la patria 
potestad sobre sus hijas es de todo 
punto inoportuna, ya que en último 
caso probaria que se han observado 
más formalidades de las necesarias:

Resultando que remitido el expe
diente á la Presidencia en alzada inter
puesta por el Registrador, fué confir
mado el auto de que se ha hecho méri
to.

Vistos los artículos 202 de la ley 
Hipotecaria y 143 del reglamento dic
tado para su ejecución:

Considerando que, á tenor del cita
do art. 143 del reglamento, sólo tienen 
los padres la obligación de asegurar 
con hipoteca los.bienes no inmuebles 
del peculio cuando contrajesen segun
das ó ulteriores nupcias, por cuya ra
zón es obvio que Doña Ana Capdevila, 
viuda al otorgar la escritura de venta, 
no está obligada á constituir semejan
te garantía:

Considerando que el Registrador no 
tiene atribuciones para apreciar si era 
ó no necesaria la enajenación verifica
da, pues esto es de la exclusiva com
petencia del Juzgado que autorizó la 
venta:

Considerando, por último, respecto 
de la falta _e capacidad atribuida por 
el Registrador en su informe á doña 
Ana Capdevila para representar á su
hija Doña María de la Piedad, por ha- x «v x,xcuJV
ber salido este de la patria potestad improcedente la via contenciosa, por

con posterioridad á la atitorizacioñ ju
dicial, que esta circunstancia, y por 
consiguiente la falta que dicho funcio
nario califica, no resulta de la escritu-
ra presentada;

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar la resolución apelada, y de
clarar que es inscribible la escritura de 
21 de Setiembre de 1879, que ha dado 
origen al presente recurso.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de 1880.—El Director 
general, P. A., el Subdirector, Bien
venido Oliver.—Sr. Presidente de la 
Audiencia de Burgos.

(Gaceta del 16.)

que la resolución raclamada no podía 
suponerse lastimara los derechos del 
demandante, y que en esencia desidia 
sólo una cuestión de competencia:

Que á nombre de D. Pedro Regulez 
se acudió con recurso de alzada ante 
el Ministerio alegando que procedía 
la admisión de la demanda, porque el 
acuerdo del Gobernador escindía la 
continencia de causa en cuanto á un 
contrato de índole puramente admi
nistrativa y otorgado en tiempo en que 
á la Administración era lícito consti
tuir partidos cerrados; se le obligaba 
á someter á la vez el exámen de sus 
efectos al fallo de los Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria y al de los de la 
Administración; y además, que lo re
suelto por el Gobernador lastimaba 
los derechos del reclamante, pues no

MINISTERIO DE LA GOBERNACION* 

REALES ÓRDENES.

Por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado se ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
14 de Agosto próximo pasado, ha exa
minado esta Sección el recurso de al
zada interpuesto á nombre de D. Pe
dro Regulez contra la providencia del 
Gobernador civil de Logroño, que 
declaró improcedente la via conten
ciosa para la demanda presentada por 
el interesado ante aquella Comisión 
provincial.

Resulta que en 28 de Setiembre de 
1862 el Ayuntamiento y varios vecinos 
de Baños del Rio Tovía celebraron un 
contrato con D. Pedro Regulez para 
la asistencia facultativa durante cuatro 
años de todo el vecindario sin distin
ción de pobres y de ricos, con la retri
bución ánua que estipularon; contrato 
que, aspirados los primeros cuatro 
años, se prorogó por la tácita, conti
nuando Regulez sirviendo el partido:

Que el Ayuntamiento se retrasó en 
el pago de la asignación del Facultati
vo, y este en 27 de Noviembre de 1878 
solicitó del Gobernador de la provincia 
de Logroño el pago de las cantidades 
que decía se le resultaban en deber: 

. Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictámen de la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta que el reglamento 
de 11 de Marzo de 1868 prohibía la 
provisión de partidos cerrados, cual 
era el servido por Regulez en el pueblo 
de Baños del Rio Tovía, por cuya ra
zón desde la fecha de la publicación 
del referido reglamento no podía in
cluir legítimamente el Ayuntamiento 

1 en sus presupuestos el crédito corres- 
1 pendiente al Médico titular por Iji su

ma estipulada, resolvió en 11 de Mar- 
■ zo de 1880 desestimar la instancia de 

Regulez, y declarar que le fuera de 
■ abono la asignación correspondiente 
1 á la asistencia de Jos enfermos pobres 

del pueblo; pero que en cuento al resto 
' de lo pedido, que acudiera el interesa
L do ante los Tribunales de la jurisdic- 
1 cion ordinaria:
■ Que notificado el anterior acuerdo 
L en 11 de Marzo de 1880, con fecha 

del 10 de Abril siguiente se presentó 
> demanda ante la Comisión provincial 
: contra lo resuelto por el Gobernador; 
, más esta Autoridad, de conformidad 
i con lo propuesto por la Comisión pro-

hallándose estipulada la retribución 
que había de percibir por asistir á los 
enfermos pobres, no se podía ya fijar 
cuantía, y era imposible exigir el pago:

Que el Ministerio remitió el recurso 
á informe de esta Sección.

Visto el art. 66 de la ley provincial 
do 2 de Octubre de 1877, que en su 
párrafo segundo declara de la compe
tencia de los Tribunales administrati
vos el conocimiento do las reclama
ciones que en via contenciosa se pre
senten sobre la inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos celebrados 
por los Ayuntamientos para toda clase 
de servicio ii obra pública:

Visto el art. 93 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, restablecido y pues
to en vigor por el 67 de la de 2 de 
Octubre de 1877, que fija el plazo de 
30 dias, contados desde la notificación 
administrativa, para deducir demanda 
contra las providencias de los Gober
nadores:

Visto el art. 94 de la misma ley, 
igualmente restablecido por el 67 ci
tado, que concede recurso de alzada 
ante el ministerio respectivo contra 
los acuerdos de los Gobernadores de
negatorios de la procedencia de la via 
contenciosa, y dispone que el Ministe
rio resolverá, prévia audiencia del 
Consejo de Estado, sin que en el caso 
de declararse procedente la admisión 
de la demanda dejen de ser compe
tentes los Consejos, hoy Comisión pro
vincial, para conocer en la infancia que 
Irs correspoilda;

Considerando:
1 ." Que el agravio que el actor 

alega, y en el cual apoya su demanda, 
nace del supuesto de que al desestimar 
el Gobernador la súplica del interesado 
y remitir en parte la reclamación al 
fallo de los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria, ha lastimado los dere
chos emanados del contrato que medió 
con el Ayuntamiento de Baños del Rio 
Tovía, en virtud del cual podía pedir 
su cumplimiento y reconvenir á la 
corporación municipal ante las Auto
ridades y Tribunales de la Administra
ción. y además en que lo resuelto por 
el Gobernador desnaturalizaba la ín
dole de la obligación estipulada con el 
Ayuntamiento:

2 .° Que el acuerdo reclamado se 
refiere á la inteligencia y efectos de. un 
contrato de servicio público municipal, 
y por tanto lo declarado en via guber
nativa acerca - 'e la inteligencia que á 
este contrato deb' i dársele es suscep
tible de revisión n via contenciosa, al 
tenor de lo prescritto en el art. 66 
citado:

vincial. declaró en 14 de Mayo de 1880

3.° Que no consta de una manera 
fehaciente la fecha en que fué presen
tado el recurso contencioso; más com
parada la de la notificación adminis
trativa con la en que se suscribe la 
demanda, resulta esta deducida den
tro del plazo legal al efecto señalado:

La Sección es de dictámen de que 
procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia, dejando para 
ello sin efecto la providencia del Go- í 
bemador de Logroño de 14 de Mayo t 
de 1880.»

Y habiéndose conformado S. M. Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, I 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone,

De Real orden lo digo á V. 8., con 
devolución del adjunto expediente de 
referencia, para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1880.— 
Lasala.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

Por La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se ha emitido el 
siguiente dictámeu:

«Exmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
D. Javier Sorbet y por D. Higinio 
París, Alcalde y Secretario respec
tivamente del Ayuntamiento del V alie I 
de Unciti, alzándose contra el fallo en 
que la Diputación provincial de Na
varra relevó á Doña Javiera Larrañeta 
del pago de derechos en un expediente 
de exención del servicio militar de su 
nieto José Ayauz.

El Alcalde de Unciti exijió en 24 
de Mayo de 1879 á Doña Javiera La
rrañeta la cantidad de 124 pesetas 25 
céntimos (497 reales) por el importe 
de las costas y gastos o casionados en 
la instrucción del expediente justifica
tivo de la exención que en dicho reem
plazo había alegado José Ayauz.

Doña Javiera Lar rañeta, después de 
consignar el importe, acudió á la Di
putación provincial manifestando que 
los Ayuntamientos t ienen la obligación 
de instruir los expedí entes, de quintas 
sin cobrar derechos, porque sus cargos 
son gratuitos y honoríficos, y que los 
Secretarios están retribuidos de los fon
dos municipales, por cuya razón no* 
procedía exigirla más derechos que 
los ocasionados por el perito que tasó 
los bienes.

El Ayuntamiento fundó su derecho 
en el párrafo tercero del art. 106 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878, que 
dispone «que en el caso de que fuese 
«denegada la exención por no acre- 
editarse la pobreza, se condonará á los 
«interesados al reintegro del papel y 
«al pago de los derechos.»

La Diputación •provincial resolvió 
que los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento no devengan derechos, 
y que por tanto sólo deben pagar los 
interesados los de los peritos.

Contra este acuerdo acuden ante 
V. E. el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento fraudándose en lo dis
puesto en el párrafo tercero del artí
culo 106, y mam testando que cobraron 
los derechos poj: falta de arancel espe
cial, ateniéndole al de los Juzgados

(Gaceta del 21.)municipales.
(Se concluirá.)
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